
La gobernanza de los sistemas educati-
vos es una de la cuestiones claves para 
una educación de calidad. La Comisión 
Europea afirma que una mayor participa-
ción de las partes implicadas , de los 
interlocutores sociales y de la sociedad 
civil es prioritaria .Considera también 
que la participación de los padres es un 
indicador de calidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el pro-
yecto IPPE ( Indicadores de Participación 
de los Padres en la Enseñanza obligato-
ria) ha sido desarrollado. Nuestro pro-
yecto ha elaborado los indicadores que 
permiten medir la participación de los 
padres en los sistemas educativos euro-
peos. 

Para evitar toda posible controversia so-
bre el concepto de participación, el 
consorcio ha adoptado una óptica de la 
educación basada en los derechos, tanto 
en la elaboración de indicadores como 
en la metodología de investigación y el 
tratamiento de datos. 

Hemos partido de dos estudios realiza-
dos pour Eurydice. Los derechos de los 
padres se dividen en dos categorías: 
los derechos individuales y los dere-
chos colectivos: 

Los drechos individuales de los padres 
se dividen en tres derechos: 

• El derecho de escoger la escuela 
que deseen para sus hijos. 

• El derecho der recurso, que les fo-
rece la posibilidad de establecer su 
oposición a determinadas decisio-
nes adoptadas por la autoridad es-
colar. 

• El derecho de información, refe-
rente al progreso de sus hijos, la 
organización del sistema escolar en 
general y el de la escuela en parti-
cular.. 

Los derechos colectivos es esencial-
mente el derecho de participación  de 
los padres en las estructuras formales 
organizadas pour el sistema educativo. 
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Diez indicadores han sido seleccionados: dos por cada 
derecho individual y cuatro para los derechos colecti-
vos. Estos indicadores han sido aplicados a los 7 países  
participantes: Bélgica, España, Italia, Portugal, Ruma-
nía, Reino Unido y Suiza: 

    
Indicadores del derecho de informaciónIndicadores del derecho de informaciónIndicadores del derecho de informaciónIndicadores del derecho de información    
• Que infomraciones están a disposición de los 

padres y entre ellas cuales deben estarlo de ma-
nera obligatoria? 

• La información es adaptada a las características 
de los padres del centro? 

Indicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escoger    

• Existe un paisaje dversificado de proyectos de 
centro? 

• Existen medidas financieras que permitan a los 
padres escoger escuelas « otras que las de los 
poderes públicos »(artículo 13 del PIDESC, al. 3 y 
4.) 

Indicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recurso    

• Existen mecanismos que permitan ejercer el 
derecho de recurso y en que ámbitos? 

• Los mecanismos de recurso son eficaces? 

Indicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participación    

• Existen órganos de participación de los padres 
( consejo de centro, consejo escolar) y cuales 
son sus competencias en los diferentes niveles?  

• En los órganos de participación cual es el tipo de 
representación prevista para los padres ( minori-
taria/paritaria/mayoritaria) 

• El Estado recoge regularmente la opinión de los 
padres de familia?  

• Existe un dispositivo de formación de los padres 
de familia? 

Hemos desarrollado un indicador global que retoma 
los datos recogidos pour los diez indicadores. A pesar 
de las grandes diferencias entre los distintos países, 
los resultados han mostrado un desarollo legislativo 
importante en matéria de derechos individuales y co-
lectivos de los padres en la escuela obligatoria. Y ésto 
se constata sobretodo por el derecho de recurso y en 
menor medida  por el derecho de información. 

El Reino Unido ( País de Gales y Inglaterra) y Bélgica 
son los países  en los que los derechos analizados son 
los más favorables a la participación de los padres. En 
cambio, todos los otros países muestran unos valores 
por debajo de la media que se situa a 72 puntos. 

Por lo que hace referencia al derecho de inforderecho de inforderecho de inforderecho de información, 
una gran diversidad aparece cuando se trata de la eva-
luación del centro o de la adaptación de la información 
a las características de los padres. 
 
Por lo que se refiere al derecho de escoger,  es el pun-
to clave para la financiación de los centros otros qeu 
los de los  poderes públicos que presentan una mayor 
variación. 
 
El derecho de recurso, es el más homogéneo. 
Finalmente, el derecho de participación: obtiene la me-
nor puntuación, causada our la debilidad generalizada 
en los órganos de participación dentro de los países 
que han realizado el estudio. 

Los indicadores escogidos 

Página 2 Especial IPPE 

Indicador global nacionalIndicador global nacionalIndicador global nacionalIndicador global nacional

60

61

64

64

66

69

69

71

71

72

79

91

93

Vaud

Ginebra

Rumanía

Zurich

Italia

Berna

Tesino

España

Portugal

Media

Belgica(Fr)

Inglaterra

País de Gales

Si quiere obtener más información sobre el proyecto, 
visite la página web: www.leonardoippe.eu    

En el mes de marzo aparecerá una publicación sobre 
los resultados:La implicación de los padres en los La implicación de los padres en los La implicación de los padres en los La implicación de los padres en los 
centros escolares.Un enfoque innovador para una centros escolares.Un enfoque innovador para una centros escolares.Un enfoque innovador para una centros escolares.Un enfoque innovador para una 
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Con el objetivo de tener un paranorama más amplio, 
hemos extendido nuestra investigación a otros 8 paí-
ses. Alemania, Austria, Chipre, Francia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Malta y Suecia. 
Para su realización, hemos elaborado indicadores indicadores indicadores indicadores 
simplificadossimplificadossimplificadossimplificados, en base a la misma estructura utilizada 
anteriormente. 
La comparación con los siete países socios del proyec-
to ha permitido abarcar el 82 % de la populación es-82 % de la populación es-82 % de la populación es-82 % de la populación es-
colar de la Unión Europea, incluído Suiza.colar de la Unión Europea, incluído Suiza.colar de la Unión Europea, incluído Suiza.colar de la Unión Europea, incluído Suiza.    

    
Indicadores del derecho de información Indicadores del derecho de información Indicadores del derecho de información Indicadores del derecho de información     
• Que informaciones están a disposición de los 

padres ? 
 
• La información es adaptada a las características 

de los padres del centro?  

Indicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escogerIndicadores del derecho de escoger    

• Existe un paisaje diversificado de proyectos de 
centro? 

• Existen medidas financieras que permitan a los 
padres escoger escuelas « otras que las de los 
poderes públics » (artículos 13 del PIDESC, al.3 y 
4)  

Indicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recursoIndicadores del derecho de recurso    

• Existen mecanismos que permitan ejercer el 
derecho de recurso? 

Indicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participaciónIndicadores del derecho de participación    

• Existen órganos de participación de los padres 
( consejos de centro, consejo escolar) y a que 
niveles? 

• Existe un dispositivo de formación de los padres 
de familia? 

Por lo que se refiere al indicador global simplificado, 
podemos considerar qeu sobre un estudio llevado a 
cabo en 15 países, esta variación queda relativamente 
reducida. Más de la mitad de los países se situan por 
debajo de la media que ascienden a 72 puntos. 
El análisis nos permite percibir una tendencia en mate-
ria de participación de padres desde un punto de vista 
geográfico. 
De hecho, los tres países que están en primera fila 
( Reino Unido, Belgica y Suecia), pertenecen al norte de 
Europa. Es interesante constatar que el Reino Unido y 
Belgica, se encontraban ya en la cabeza de nuestro 
análisis detallado del indicador global. 
Los otros cinco países obtienen un valor levemente  por 
debajo de la media que no puede considerarse como 

significativa. Lo mismo para los tres países que se si-
tuan directamente por encima de la media: Portugal, 
Alemania y Rumanía. Solo Italia y Luxemburgo se salen 
de más de 10 puntos de la media europea. 

Los indicadores simplificados: 15 países de la UE 
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• Puesta en práctica de una campaña pública eu-
ropea para sensibilizar a los paders a la participación 
dentro del marco de los mecanismos actuales, para 
promover una « ciudadanía activa » en este campo. 

 

 
 

Las principales conclusiones de nuestra investigación 
son las siguientes: 

• Necesidad de establecer a nivel europeo dis-
positivos que reflejen las expectativas y las opiones de 
los padres, por ejemplo a través del EurobarometroEurobarometroEurobarometroEurobarometro. 
Es verdad que esta falta de informaciónno es específi-
ca a la participación de los padres, concierne todos los 
sistemas educativos europeos. El Consejo Europeo, en 
el Marco estratégico de Educación y formación 2020:  
«  Es necesaria una cooperación fluida valiéndose de 
formas nuevas y transparentes de creación de redes, 
no sólo entre las instituciones pertinentes de la UE, 
sino también con todos los interesados correspon-
dientes que puedan hacer una aportación notable en 
cuanto a la concepción, aplicación y evaluación de po-
líticas» 

• Ausencia generalizada dentro los países de la 
Unión Europea de un enfoque basado en los derec hos, 
tanto en el campo de la participación de los padres 
como en los sistemas educativos en general. Ahora 
bien, ello permite reconocer la educación como un de-
recho como tal y poner al niño en el centro de las polí-
ticas educativas. 

• Concebir nuevas fórmulas de participación de Concebir nuevas fórmulas de participación de Concebir nuevas fórmulas de participación de Concebir nuevas fórmulas de participación de 
los padres: los padres: los padres: los padres: ampliar el derecho de voto en el ámbito 
educativo según el modelo de democracia directa sui-
za, volver a dar la gestión de centros a los padres  a la 
imagen de los gran maintained schools inglesas, favo-
recer la creración de escuelas gestionadas directa-
mente por los padres,  establecer nuevas formulas de 
gobernanza como las Charter schools, y las comunida-
des de aprendizaje. 

Las conclusiones: concebir nuevas fórmulas de participación 

Le droit à l’ éducation et à la formation aux 
droits de l’ homme est un droit fondamental. 

Calendario 2011 Calendario 2011 Calendario 2011 Calendario 2011     
    

---- Sesión de presentación pública internacional en  Sesión de presentación pública internacional en  Sesión de presentación pública internacional en  Sesión de presentación pública internacional en 
Bruselas.Bruselas.Bruselas.Bruselas.    

---- Presentación de los resultados de la investigación  Presentación de los resultados de la investigación  Presentación de los resultados de la investigación  Presentación de los resultados de la investigación 
a las partes implicadas de 7 países objeto del estu-a las partes implicadas de 7 países objeto del estu-a las partes implicadas de 7 países objeto del estu-a las partes implicadas de 7 países objeto del estu-
dio.dio.dio.dio.    

---- Puesta en funcionamiento de los módulos de for- Puesta en funcionamiento de los módulos de for- Puesta en funcionamiento de los módulos de for- Puesta en funcionamiento de los módulos de for-
mación permitiendo la utilización de los indicadores.mación permitiendo la utilización de los indicadores.mación permitiendo la utilización de los indicadores.mación permitiendo la utilización de los indicadores.    

---- Lanzamiento del obsevatorio de la participación de  Lanzamiento del obsevatorio de la participación de  Lanzamiento del obsevatorio de la participación de  Lanzamiento del obsevatorio de la participación de 
los padres.los padres.los padres.los padres.    


